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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I li001-63-00-114-2014-"ooill-DQ
Interno: 23801
Condenados: LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO
Delito: TRAFICO. FABRICACION PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Reclusión: RM BUEN PASTOR

"redime pena
Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 179/180/181 - 'i'
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Bogotá D. C,, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

,• 751 •• •

i--").

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de--f«dencíón de librad condicional y
certifica quantum de Ja pena, en favor de la sentenciada LEYDY YENtl R0DRIGÚ5Z PINTO, conforme a ta
documentación allegada por el penal. \

2. ANTECEDENTES PR0C^¿AÜe's \
1." El 23 de junio de 2017, el Juzgado 18 Penal del Circuito C^m^unción áe Conocimiento de Bogotá, condenó a
LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO identificada con C.C. Ño.H-0Í2.357.331, a la pena principal de 108
meses de prisión, multa de 4s.m.l.míí'', yla apcesoria deVha^l'tadón para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de Ia^^en^.prl,nclp|l, como res0pnsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, negándole la,suspen¿ión condicional de la ejecuciónde la per avia prisióndomiciliaria.

\ • •'''
Dicha sanción la cumple desde el ^5 de mayo de 2019, fechia en la que fue capturada para el
cumplimiento de la'péna. \ ^

2.- El 10 de a_gosto de 2018, este despachó avocó el conocimiento de las presentes dii.gencias.

3." A la sentenciada seJé ha^reconocido redención de pena así:
7.5 días, el i de julio de^Óio.
38 días, el 2l\de agosto dé'2020.

/29.^ías, el 3de, mar20.dé 2021.
SI.'S días, el 20Nde,ab'fil de 2021.

\60.S\días, el 23 cié julio de 2021.
29 días, el 19 de octubre de 2021.
59.5 días, el 24 de mayo de 2022.

/"v9Í días, el 14 de febrero de 2023,
54^día5, el 21 de julio de 2023.

-.:Lí27.75 días, el 14 de octubre de 2023.
31.5 días, el 17 de enero de 2024.

4.- El 23 de diciembre de 2020, no se concedió la prisión domicliiaria como madre cabeza de familia por no
reunirse las condiciones.

5.- El 24 de mayo de 2022, no se concedió por improcedente, la redosificación de pena por aplicación de la
sentencia C-015 de 2018 y en la misma providencia se aclaró a la sentenciada el tiempo que ha descontado de
la pena impuesta.

6.- El 23 de mar^o de 2023, se entrevistó personalmente a la sentenciada en su lugar de reclusión.

7.- Et 7 de noviembre de 2023, se recibió oficio del 27 de septiembre de 2023, mediante el cual la Cárcel y
penitenciaria conAlta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, remitió documentación para
estudio de libertad condicional.

8.- El 28 de noviembre de 2023, se recibió informe de visita realizada a través de asistencia social, con el fin de
verificar arraigo familiar y social.

9.- El 8 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 31 de enero de 2024, mediante el
cual la Cárcel y penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, remite
documentos para estudio de redención.
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3. CONSIDERACIONES

di Suto[?-Buen Pastor allegó con oficios del 27 de septierribre de [a anualidad, certificadoae computo f.c actividades para redención realizadas por LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, además de otros

fdeTa'íSo,''-m ^ concordanda cCi el artSo6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Asi, remitió^con el referido oficio Certificado No. 1908810, en que se indica que el penado trabajó 548 horas
asi: en el ano 2023, en octubre (188 horas), noviembre (184 horas), diciembre (176 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena atener en cuentá'la eva\adón del trabajo,
^ educación o ensenanza y la conducta del interno, al punto que si esta es negativa,-'et Juez de Ejecución de
Penas debe abstenerse de conceder qicha redención, al respecto se observa qué dudante ios meses en que la
penada desarrollo actividades certificadas por ei INPEC, su conducta fue ejemplar, así mismo el tíesempeño en
las actividades que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que se reúnenlos-requisjtos/áel artículo 101
de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena. -- - /

Por ende, deacuerdo con ei artículo 82de la ley 65 de 1993, que preyé que pbr cada dos días detrabajo se reconocerá
uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar rnásvde bchB\horas diarias de actividad, se reconocerán
treinta y cuaíra punto veinticinco (34.25) días doí^ las 548'horas deVrabajo realizadas por RODRIGUEZ
PINTO. \ V \l \ \

3.2.-De ia Ubervad Condicional. — \ ,

\' "La libertad condicional, erigida por-^ll legislador como sustitpto de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a\ías personas^condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugaruna vez reunidos los requisitos exp^esartiente señalados en el artículo 54 del Código Penal (modificado por
el artículo 30 cfs la ley 1709 de 2014), qug'indica:

"Artículo 64. Lipértad'condicional. El ji^ez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a Ja persdna\condenada á^peiía privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos: f

1. Que la persona haya cafñplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2, Que su adccjado^desémpeño y comportamiento durante el tratamientopenitenciario en el centro de reclusión

y'̂ pérmita suponerfundada.m'ente que noexiste necesidad de continuar la ejecución de ia pena.
\ 3. \?uedemuestre arraigo familiar ysocial.

V s '
\Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
pruefts ailegeaos a ia actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
\ 1

y\En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
/ mdfrítnización mediante garantía personal, real bancaria oacuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
V^_jíe/ condenaao. E' tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando

este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido
las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de ia necesidad de continuar con la ejecución
de ia pena ide acuerdo con ei desempeño y comportamiento del condenado durante ei tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de ia conducta punible.

Sobre el requisito objetivo que exige la norma:

Encontramos qje la pena que actualmente cumple la sentenciada es de 108 meses, y las tres quintas partes
de la misma equivalen a 64 meses y 24 días; ha estado privado de la libertad desde el 25 de mayo de 2019
-cuando fue capturada para el cumplimiento de la pena- a la fecha, tiempo en el que ha descontado 56 meses y
18 días, más 15 mes y 13.5 días de redención reconocidos hasta el momento, más 2 días de detención preventiva;
guarismos que sumados arrojan un total de descuento de 73 meses y 3.5 días, por tanto, se infiere que en el
sub examine LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO suple el requisito de carácter objetivo.

Del factor Subjelrivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento de ia penada, durante el tratamiento penitenciarlo:

Como se deje dicho anteriormente la sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO resultó condenada por el
delito tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, luego ir a juicio en el que se logró demostrar la
responsabilidad de la prenombrada.
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En lo que atañe a la conducta de RODRIGUEZ PINTO, durante el tiempo que lleve interna en establecimiento
carcelario, !a calificación de su conducta ha sido valorada como BUENA Y EJEMPLA.R, no registra sanciones
disciplinarias en su contra, y la dirección de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediann Seguridad para Mujeres
de Bogotá El Buen Pastor mediante Resolución No. 1459 del 27 de septiembre de 2023, emitió CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL de la sentenciada. Se evidencia, además que durante su permanencia
intramural la interna desempeñó actividades productivas para redención de la pena, rjue aportan además a su
resocialización.

En cuanto al proceso resocializador sugerido por e! grupo interdisciplinario para la precitada, en la última cartilla
Biográfica actualizada y allegada por el centro de reclusión, se observa que, se ubicó en tratamiento penitenciario
"observación y diagnostico" desde el 11 de junio de 2019, siendo su última clasificación ai 26 de octubre de 2022,
con acta No. 129-047-2022 en fase MEDIA, por lo que se advierte que ha tenido poco. a\/aiTece, pese a que ha
cumplido un tiempo considerable de la pena. En consecuencia, será necesario sóli^itai^áí penal que allegue
los conceptos sobre el mayor avance en el tratamiento penitenciario sugerido por^éi;gruf].ó| intsrtíisciplinario, y si
el mismo ha influido en forma positiva para su resoclalización. ; ' v

Valoración de la conducta. »y J
y' 1 y

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre ía' constitucionalidad delárticulo 64 del C.P.; en
Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró ^xequióle él apa(te pertinente del artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, que modificó el 64 del código penal. \ V\ \

< V\\ \\ .\
En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador Intróyujp'el componente de VALORACION DE
LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte de! Juez de Ejecució'ri de^^nas y Mebidas de Seg..;ridad para determinar la
viabilidad de la concesión de la libertad co.odLcional, lo hizo pr^^l^rne^te para evitar que tal decisión se fundara
en la mera satisfacción de un quantujn '̂punitiyo y por ende, para'armonizarla con las principios rectores del
ordenamiento penal y los postulados dél.ordeiíiamiento coRSíítucionai que a la vez encuentra sustento en un
espectro más amplio denominado'bloqüe dé constltucionalidád.

V--' y''
Luego, loque hizo el legislador fue entregarte herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
para decidir sobre Ja\eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las condiciones del
sujeto en particul^ar;i}^,o atendiendo''? principios superiores en pro de la protección del interés general, de modo
tal, que es precisarrie1ite.^ese comporiente'el que le permite hacer un juicio de la conducta desarrollada y los
alcances que'la mis'ma Cenga frente a lá'sodedad.

\ V

Debe queda^í:laro,^qije a^partir de !a nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad de la conducta
como elemento a examínar,paVa el subrogado, el legislador incluyó la "valoración de le conducta punible", como

./examen de los^spectos-válorativos de ia conducta o conductas ilícitas desplegadas per el sentenciado yde las
consecuencias irreparables que han causado comportamientos de análoga naturaleza y que en esta instancia le

Vestá^ermltido efédtuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión
'̂ previa valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió :

yfsjjüecl^rar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida sn el artículo 30 de la Ley
ITMde 2014, en el entendidode que las valoraciones de la conducta punible hechas por losjueces de ejecución

..^de penas y medidasde seguridadpara decidir sobre la libertadcondicional de los condenados tengan en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencie condenatoría, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Por tanto, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal, sin
que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural, pues esta nueva valoración se
efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conodmiento, como lo son el
tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- En dicha valoración de la conducta el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse del contenido de la
sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, debe tener en cuenta el
comportamiento punible, valorado previamente en el fallo condenatorio por el Juez de conocimiento, con la
finalidad específica de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado. Esa valoración debe tener en cuenta rodas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

- Es necesario tener en cuenta ia gravedad del delito para establecer el pronóstico de rendaptación del condenado
a la sociedad, " la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración lega.', modalidades y móviles),
es un ingrediente importante en el Juicio de valor que constituye el pronóstico de readeotación social, pues el fin
de ia ejecuciónde ia pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del ina,viduo para su vida futura
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^ protsger a la comunidad de nuevas conductas delictivas", como loprecisó la CorteSuprema de Justicia (sentencia de! 27 de enero de 1999, M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego).

- Resalta la necesidad de asignar un orden yracionalizar la manera como serealizara la valoración de la conducta
punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad yreduciendo la arbitrariedad
asi: De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de la conducta punible a manera dé
ejemplo^ es rai-onable suponer que entre más grave sea la conducta punible, más exigente será el juez de
ejecución de penas para conceder el subrogado de libertad condicional. Por el contrario, entre menos grave sea
la conducta, ixenos exigente será eljuezpara conceder dicho subrogado."

Iniciaimente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por LEYDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, se rucuerda en este punto, que conforme con los lineamientos jurisprudeTleiales de la Corte
Constitucional, la conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser valorada'en esta''instancia procesal
de ejecución de !a pena, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis iri'ídéWyd.el juez natural,
pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes ai'los estudiados 'por el Juez dé
Conocimientc, como lo sor el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidád de continuar
con la ejecución áe la pena. , ' , J '

/
Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución,valorar la.j:ojiducta punible en el
caso concreto, así; \

\\ \
Se tiene que I.SYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, fiíe conderíada é '̂̂ ^^sta"s diligencias por el delito de Tráfico
fabricación y a^rte de estupefacientes agravado, conteraplaáp en él artículo.376 inciso primero del Código Penal.
Los hechos que dieron lugar a esta actuación se originaron el 'pasado 29 ciéjunio de 2014, cuando miembros del
INPEC ''̂ realizaban controles rutinarios para^eUngreso de\isitáníes akestablecimiento carcelario "La modelo" de
Bogotá, fiieron alertados por un canin^de lapt^sencia de un eléiperíto prohibido que pretendía seringresado por
una mujer, qutia' ser requerida sejdentificó como Leydy YeqcyRodñguez Pinto.

{ \ / /
Ante tal situac'ón, ésta manifestó^yoluntariam'ente que pretendía entregar un objeto que portaba en su cavidad
vaginal, para e.'lo ive acompañada por una'de las dragoneantes a un cubículo ubicado en el lugar, en donde hizo
entrega de un eiemeMo cilindrico con dos envolturas de látex en su interior; la primera, can una sustancia
pulverulenta qus pdi- su^ característihas dicolor y olor se asemejaba a la Cocaína."

Sustancias .que Ibé^o.fueron identificadas definitivamente como marihuana y cocaína, y se pudo establecer que
el peso de la priniera de'ías^sustancias (marihuana) que pretendía ingresar RODRIGUEZ PINTO, al centro de
reclusión La ModGlo,era de'120.4 gramos y respecto de la Cocaína era de 94.1 gramos

•^Re^os que resülían de ^it'a gravedad, al ser enfático el fallador, cuando en la sentencia resalta que:
\ "f.-Jía conducta 'desplegada por LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, se ajusta a los elementos objetivos y
Subjetivos de Upo penal previsto en el inciso 2 del artículo 376del CP, y a la circunstancia de agravación descrita

el literal B numeral primero del artículo 364, así, no cabe duda de que fue autora como sujeto activo de llevar
^onsigo, sin permiso de autoridad competente, sustancia estupefaciente específicamente cocaína y marihuana,
en '̂ntidad ostensiblemente superior a la permitida legalmente en un establecimiento carcelario, con la intensión

jde Ingresarla Clandestinamente lo cual denota que actuó de manera dolosa puesto que con su actuar vulnero sin
Justa causa el bien jurídicamente tutelado de la salud pública, la conducta deviene, además, en antijurídica al
concurrir tanto en valor de acción, como en el de resultado edificándose en consecuencia el indulto punible (...)"

Asi y por cuento como se indicó iniciaimente, atendiendo los lineamientos trazados por la Corte Constitucional,
la valoración ele la conducta punible que realice el Juez de Ejecución de Penas, debe tener en cuenta
todas ]as circunstcincias. elementos v consideraciones hechas ñor el fuez pena» en la sentencia, sean

estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional. (Sentencia C-757 de
2014}.

Se evidencia tiel ex&enso de la circunstancia fáctica y los elementos materiales probatorios, advertidos
por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que la conducta punible desplegada por la
sentenciada i.l-YDY YENCI RODRIGUEZ PINTO y por la cual fue sancionada, conlleva significativa gravedad,
toda vez que a modalidad de esta y las circunstancias que rodearon el ilícito se trata de acciones lesivas del
orden legal y "onstitucionai que colocan en peligro bienes jurídicos tutelados como la salubridad pública entre
otros. Considerando que, el actuar de la penada relativo a llevar consigo sin permiso de autoridad competente
sustancias de estupefacientes, específicamente cocaína y marihuana, en cantidad considerable, con la intensión
de ingresarlas clandestinamente al centro de reclusión La Modelo, tornando la circunstancia de esas conductas
en alta lesivid^d de la seguridad y tranquilidad de ta sociedad, en especial de la población carcelaria, personas
que están en procesos de resocialización, y que se ve expuesta a las nocivas consecuencias que acarrea el ingreso
de dichas sustancias al lugar de reclusión, como la comisión de nuevos delitos, entre otras. Es relevante que
además dichos, comportamientos conllevan a la vulneración del orden económico social, la estabilidad económica
y social y el orden público, pues contribuye simultáneamente a ia descomposición social por todas las
circunstancias que rodéan dicha actividad,
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Ante tan grave e Irreprochables conductas, se impone a esta Juez, como lo dejó delineaco la Corte Constitucional,
una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario que hasta el
momento ha alcanzado la sentenciada y las demás exigencias legales, para determina;- frente a la valoración de
la conducta punible, si se ha logrado el propósito resodalizador que comporta la pena mpuesta a RODRIGUEZ
PINTO y concluir si se encuentra o no preparada para la vida en libertad, respetuosa de las normas
de convivencia y orden social, Aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

Frente a la reparación de la víctima.

Se advierte que, el bien jurídico tutelado es la salud pública, por lo que, no existe victima-determinable, de lo
que se infiere que, no es exigible dicho presupuesto. i

Sobre el arraigo de la sentenciada. : í , \

Al respecto, encontramos que la sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO cutnfa cod andigo familiar en
la Calle 54C No. 90 B- 13 SUR El Corzo Localidad de Bosa, lugar en'ehflue residen susihijéfe, su progenitora, su
padrastro, su hermana y sobrino, quienes,de acuerdocon lo consig'nado el informé'dá diligencia de verificación
de arraigo del 17 de noviembre de 2023, suscrito porAsistente Sbciál, ^tán dispuestos"a 'acogerla y apoyarla en
la terminación del tratamiento penitenciario. / \ \V;

Se indicó en el informe en mención que, el inmueble e^n el que sei^ía i^ecibid^la penada en caso de concedérsele
el beneficio, corresponde a un predio en el que vive la prqger^jfcqrá des'de'hace 15 años, escasa propia, en la que
habitan como ya se dijo, su progenitora, hijos, sobrino ypadrastro, paVa la manutención de la casa cuentan con
la pensión de la señora Gloria Stella, madre"3e>Ja penada, y, la del esposo, es decir el padrastro de lasentenciada,
además trabajan en lo "que salg^^para obtener ingresbs^etonómicos adicionales. Indica también que, la
progenitora y familia tienen la disposición de/acogerla, por'cuanto los hijos están s cargo de ellos, quieren
apoyarla con su resocialización yTe'gresq,a la yida en libertad.

Ahora bien, ante la^aloración de la grave conducta ilícita desplegada por LEYDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, frente al poco, avance en. el tratamiento penitenciario sugerido por el penal pese al tiempo
descontado l^sta la fecha, siendoVsignificativo, se tiene que el pronóstico cLe a sentenciada deviene
en negativo/ con,cluyerido la necesidad de que continúe con el tratamiento penitenciario al que viene
siendo sometidó.^cónfprme con las siguientes consideraciones:

Es evidente qye, nq puede obviarse la gravedad del reato por el que se sancionó a I^ODRIGUEZ PINTO, tal
^c&mo quedó váloradb'iniciatmente de las circunstancias fácticas descritas por el faiíador. Valorados así el delito y

corrforme con las exigencias del artículo 54 del C.P., que aqui se aplica, para la precedencia de la libertad
, condicional, cuyovfin-üttimo es diagnosticar que ya en libertad la sentenciada readea.ará su conducta para no
\trasg\edir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados yestará conforme con tal situación; es preciso concluir
que ló.s comportamientos punibles de la sentenciada además de trasgredir el ordeiemiento jurídico, con el
agravante que señala el articulo 384 numeral 1 literal Bdel CP, se aleja de las normas de convivencia yorden

Social; sin que hasta el momento se vislumbre una buena expectativa para la sociecad y por el contrario tal
conducta ilícita por la perpetrada, que altera el normaf desenvolvimiento de la sociedad, frente al poco avance

-en el proceso de tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, llevan a concluir que se debe preferir la
protección de la comunidad y el interés general.

Así, puessi bienes cierto que lasentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO ha estado privada de la libertad
físicamente 56 meses y 18 días, y que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado como
bueno y ejemplar, además, ha desempeñado actividades de redención durante el cump.imiento de la pena, no es
menos cierto, que, a la fecha ha sido clasificado tan solo en fase de MEDIA de SEGURIDAD y, si se tiene en
cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y tiene cono finalidad preparar al
condenado para la vida en libertad, a través de las actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del
centro de reclusión recomienda para cada caso particular, según sus avances en el pi'oceso de resocialización,
hasta alcanzarfases de tratamiento abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles
con la libertadcondicional', no se considera consecuente con los principios que rigen la ejecución de la
pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del proceso penal, recomendar la libertad
de un interno que no ha cursado la totalidad de (as fases del tratamiento pendenciarlo.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al iT'ijquisito previsto en el
numeral segundo del citado artículo 64, que no se Umita a constatar la buensi conducta del recluso,
sino que exige que del adecuado "desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario'
se pueda concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de manera que no solo debe tenerse consideración
el concepto favorable emitido por el centro de reclusión, es necesario remitirnos al art cjlo 144de la Ley 65 de
1993 (Código Penitenciario y Carcelario), donde están consagrados los criterios para determinar las fases de
tratamiento penitenciario; sobre este punto indica la referida norma:
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"ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está Integrado por las
siguientes fases:

1. Observación, tí/agnóstico y clasificación del interno.
2. Alta seguna.sd que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Mínima srsgurídad o período abierto.
5. De confian.va oue coincidirá con la libertad condiciona!.

Los programe;- de educación penitenciaría serán obligatoríos en las tres primeras fases para todos los internos,
sin que esto SKCluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las pautas para estos programas,
teniendo en cuenta que su contenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a laresociallzaaón del interno.
PARAGRAFO. La ejecución de! sistema progresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades de! personal
y de la infraestructura de los centros de reclusión. (Subrayado y negrilla del despachar

Lo anterior, nc puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la-ímpiementación de un
sistema peniter-iciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al penado para ia ví9a en, libertad teniendo en
cuenta no so a -21 fin resocializador de la pena, sino además el^fin de prevención •generaí,--éntonces en este
momento, nc «e i^ncuentran los argumentos necesarios para arrl|3ar objétivamente á cposicterar que la sociedad
no se verá en peligro nuevamente para anticipar el retorn^.del sentenciado a la sociedad, pues la valoración de
la conducta dalialva sigue vigente. \ \ \\ \

\ VLuego, considera el Despacho que el tratamiento desarrollado hasta'ia'fecba por LEYDY YENCl RODRIGUEZ
PINTO, no ha s:do suficiente, por lo que, al realizar un tést de ponderaporí, frente al delito cometido y su avance
en el tratamiento penitenciario, es incJicativo que efectiv/a^ente' NO se encuentra preparada para
reintegrarse a la vida en comunldad'y desenvolverse en Ja i^isrfía dentro del limite de sus obligaciones ylas
buenas costumbres. ' \

Al realizar el test de ponderación entre la pené impuesta conforme a ia valoración de la conducta sancionada, el
grado de vulne-acicn del bien juridicamente'tuteiado y el proceso de resocialización que a la fecha ha adelantado
ia sentenciada, es evidente que dicho prb^eso al que fue sometido RODRIGUEZ PINTO, es progresivo ya la
fecha no le ha iTaídtfias suficientes cdnsecu^ncias positivas; por lo que es necesario con mayor rigurosidad aplicar
un tratamiento de i^sb^ialización corit;i^udo que cumpla efectivamente con las finalidades del mismo, y así
lograr la reatíaptiiCiópi3ersancionado para retomar su vida en comunidad, siendo necesario para este momento
asegurar no\£O o' el'fín jesocializador de la pena, sino además el fin de prevención general.

En efecto en e'üte m0/nent0;.nó se encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar
'que la sociedad no se v^rá en peligro nuevamente para anticipar el retorno de la sentenciada a la sociedad, pues
la ')aioración negatiyaiíe la conducta delictiva sigue vigente, En este caso debe primar la protección del interés
general frente a sü"'pretensión particular de obtener la libertad condicional.
\ \
A^í las cosas, el concepto favorable emitido por el centro de reclusión no es suficiente para conceder el mecanismo

,^stit^tivo de la Libertad Condicional, por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho
se apartará del concepto positivo emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de

Jlb^rtad radica en cabeza del operador judicial'; pues a pesar de que la sentenciada ha demostrado un buen
comportamien'ro intramural, ello no es suficiente si no se obtiene un concepto del equipo interdisciplinario sobre
el avance del piroceso de resocialización, por lo que no se satisfacen a cabalidad los requisitos previstos en la
norma, atendiendo a la valoración de la conducta, que resulta digna del máximo reproche, por lo cual se considera
indispensable que el penado continué privado de la libertad, MIENTRAS SE COMPLETA EL TRATAMIENTO
PENITENCIARIO EN ARAS DE LOGRAR UNA VERDADERA RESOCIALIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE EXAMINAR
PERIÓDICAMEi'JTE EL PROGRESO DE SU TRATAMIENTO, para así acceder a tal subrogado, pues soto así podría
garantizarse materialmente a la sociedad nacional que no se verá desproteglda con la ocurrencia de actividades
delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar el sentenciado.

Con base en le anterior, no se accederá a la libertad condicional, hasta tanto se determine fehacientemente
conforme cor. el examen periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta a LEYDY YENCI RODRIGUEZ
PINTO, que este ha alcanzado las condiciones para su reintegro al conglomerado social.

3.3.- Sobre la certificación del quantum de pena cumplido hasta la fecha.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta a la sentenciada LEYDY YENCl RODRIGUEZ PINTO, tanto físico
como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenada a la pena de 108 meses de prisión, que ha venido descontando de la siguiente

1 Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar LombanaTrujilto
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-Tiempo físico, desde ei 25 de mayo de 2019 fecha de captura y hasta ia fecha, 56 me^es y 18 días.

-Por redención de pena, RODRIGUEZ PINTO ha descontado 16 mesesy 13.5días.

-Por detención preventiva, 2 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena cumplida
a la fecha de 73 MESES y 3.5 DIAS.

4.- OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de verificar el avance de la sentenciada en el tratamiento penitenciario, y/i5V;;ntuItmente emitir nuevo
pronunciamiento sobre la libertad condicionaí en favor de LEYDY YENCI RODRIGUES: F'i^TO^se dispone:

OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, para que conforme a! artículo"lT'de la.R^luoón 7302 de
2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" yemita ^correspondiente cahcepto^eícual se requiere
con urgencia para determinarel progreso real en el tratamiento líeniteneiario recom^endado^bara LEYDY YENCI
RODRIGUEZ PINTO. , k \

En mérito de lo expuesto e! JUZGADO DIECINUEVE DE EJÉCUC£bN\DE PENAS YLMI-DIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA DC., \ A ^ '

\ • \
R E S U E L V E:

PRIMERO: RECONOCER TREINTA r CUATRO PUNTO VEINTICINCO (34.25) cUs de redención a la
sentenciada LEYDY YENCI ROpRIGUJEZ IPINTO identificada con C.C. No. 1.012..357.331, conforme lo
expuesto en este proveído. \

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a la sentenciada LEYDY YENCI
RODRIGUEZ ^NTO/''cpnforme a las razbnes expuestas en la providencia.

TERCERO: '̂9ERflFÍCAR' qje la sentenciada LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, lleva un total de pena
cumplida a lá^fecha^dé ^'MESES y 3.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este^veído. V

C Servidos Administrativos dese cumplimiento al acápite "OTRA
QÜllio: REMITIR COPIA de este proveído aLa Cárcel yPenitenciaria con Alta yMediana Seguridad para

Jjlujeres de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

Seguridad
•*"« hilfcM —

CgPULA- 'X '«ifÜítí'

'««RE.EPUNCONAR.OOUENOmcA:
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K' UV kv».í ,
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prectsd«delosmenorescomolalibertadIndividualylibertad,InteQridadyfcrn>adónsexual.

Entonces,nodeotramanerahadsprocedersepuessibienlafiguradelaacumulaciónjuríolea
dL'!asn-^nasesfáinstffuldaenfevordelcondenadoi>ar?ev.ta''efcimtpiímientoTotaf
(aiirrr-t-'K'»}(idiri\jnfodelasyirr^sindivlfijalr-entea>nsirtc''fldav,ramínerloesq.jcncpurds
üéii.arinísd'/erji.j'.-.ijaralaAümiiiis'.(aCi6nd^jg«f:íi:Hest^^ciiin>rdi'«lUiriCiomísfrf*^to.2i-iscuftii-;
debe••íspona^rír-econfirmezapenaoeconiracrar)ospostuladosdeuraeficazPo.jCica
cnm'neVVce«ieft3r<05buenosvprycutaxioí»finesq^efeley^ossrgea13pana(ptevencÓR
4ícner'"jiyosí^cfal).

vío^ertoagravado,enelradicadoNo.11001-61-01-911-2011'00467-00fil.2S4SI,

'Cc>neSupreitjaúeJumícU.SsfuPeM..^emrntifiiJívJe.jjJiocJe-2(f!>,RiiJ.^«005
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• Can»qo Suiwfit»ttía U) udKatwe
f jWpúbUcj dc'O^tambia.

SIQCMA

Asi mismo, y una quede en fíeme ¡a decisión, s? d!?i:or.df9 lúpert'n«nce pars canchar
icis r«iL!ífnmíefif<ss Que h9Uf5>n conrta dei pefiady er el ráflic&Ce NO.
31003 ftOOaO!:f>7QIClM72'l DO ^JI >}Q2i. A la par, a-través c«3 Centro da Senrjcias
Ai3ministTdi'lv(?ft. «fEJCuerfln los regisfros ccrrespondientes, en & sl<aénia oc tSestscn
XXI. con el fin de que se clausura el mencion^de radicadse Integre el exfietíbenís cNgitjsl
ñ&p al radicado 11001'G1'01-9I1-20ÍX-00467-00 NI- 25431, y se comunicará Í6^rtlne^

Juzgados fdifásor^ y a iss autoridades a quienesse les comunicado )a$con<j¿^
cofl miras a que se actuailcert Id$ de&^s coridcnado en )osregístri»» respectivos.

finaíTMnte, se dispondrá ia remisión de copias de ew suto a la Cifcel y Penitenciaria Ce'Media-
^ggrftted de Bí»goté La MMeio, Oonde se encjentra recluido condensoc, p^ra fines de
cof^suita V Q^'e obre su ho^a de vida. •'—^•

X

Por lo expuesto, CL JUZGADO DIECENUm EJECUCIÓN DE PENAS V'jMgE^D^'OE
SEGUftlDAD DE BOGOTA 9. C.. " \

RESÜEtVE; -

pniH€RO. - DECRETAD LA ACUMULACIÓN JURIOiCA OE LAS PEÍDAS al
«•n'enciadü VICTOR ALFONSO HOLGUIftí SIERRA <fftatñf.ado on cccuia oe &i¿cj«tfénÉa So.
7rt.085.5SC, en los racicados Nc,, ; 100160000502010:2472400 Ni'. 683J y t lOOl-61-C1-911-
2011-00467-00 k: ?54<f3 í'res£:ecf7Va'n¿/>íeJ, Quedando l^pcna acumü[afld en un monto de
320 MESES de arlsi^. y la secesone a? ir\h3Di!Uac]<^n |íara ^jervicio de derechos y
funcones fjúíílícs^ pr>' r¡'. \<>oso de 240 mcíSiíS de corífarm>d9d con to Mf^Sfidc er> el ar^cu^gSÍ
del CP., poi los ceiftc's de tortura ravaca y aci:eso r.ernalwtolento agravado.

SEGUNDO. > Una vez quede eñ firme la ctecisídn, a.'trav^ de) Centro (te Servidos
AümirilsíraMvos, s» efectuarán tos ri;glstros;correspond»éntes en e$ sfstetna fle Getttón SjQlQ
XXI con fir fle Qoe <.e clausure eí radicado U001W00050201024724íifl Ni, &e31, s^üi^
contra VICTOR ALFONSO NOLGUÍN.SIERRA ider'.rfjcado con cédula de cluüstíaRÑ No-
74.085.530, y so integre el expediente digital v f^s^co a» radicado nOOl-ól-Ol-Sll-^U-
OCi^S7'00 NT. ?54Sl'^ ^

V ^
TERCEROr Aa( mieme, ^jna vez én'''Rnne esta determtnscl^n, pflr éi centi'o de Sejvtcti»
Acmini5tr3t<vas, se comunicará :o pertinente a los juzgados faliedores'v a las autcidsdes a
Quienes &e ler» huúle's ccmunicadc las {:oade«^39. con mJraa a Qiie se actualicen loa datoe'dsl
condengdo'cn ios nsgisíros'respectivos.

^ARTO. - REMITIR COPIA esta cecisióft e la C3n;el y Perííienciarfa de Media Se^urtdad
de Bcgotié ka Modeb. par4f nes fle ciw^suira y para que obre en «ü respectivatroja ffp

•. .-^.T ,

.- a ftg . ' '̂'''"'"'Slr.^tiVOS Ju/qfifJo.S de

;' EnWL'í,'''
%y.y c , /

• • RUTH STEUjlWtsAREjVMtHJHA
1—£^—fcez

ün i? -jt^T A ^ O

í

i
1 Ccu,*K

12 MAR im
La anteric.

L- '••••' n

íü/V? ^/circ-



11/3/24,16:22 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OlrtlEjolt

I (iárzon

irzon@ppocuraduria.gov-co>
Cara Fidel Angel Pera Quintero

Buena tarde

Réspontier Responde/a todos Reeflvw

Luri 11^3/2824 táaO

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 6/03/2Ó24, a la(s)'S:5l a. m„ FideJ Angel Pena QuinféH) <<pensp@cendoj,rafn8judici8l,gov,co,> escribtó:

BUENOS DIAS DOCTORA, FAVOR NOlTÍFlCAfiSE. TIENERECURSO fLAUTO.

GRADAS.

Oe;postrniister@procuraiJijria.gov.co <postma¡j:er®prQi:ur3duria.gov.tQ>
Enviado: miércoles, 21 «le febrero de 2021 9:37
Para; Camila fnnanán Garzor Bodriguez <cfgír2cmg!procur3duria.g0\/.co>
Asunto: Entregado. N) 25"183- lUZGADO 13DE EJECUCION DE PEN« VMEBIDASOE SEGURIOAO DE BOGOTA - - AJ NO 2W4-168 - CONMNADO- VICTC»
ALFONSO HOLÜUIN SIERRA

El mensaje se entregó a ios siguientes ^stinatariosr

Camila fec randa Gaizon Rudrigjjez

Asunto: NI 25481- JUZGADO :9 DE EJECUQON DE FíNAS YMEDIDAS DE SF.GUB!DAO DE BOGOTA -- « NO 2024-368 - CGN£«NADO: VKTOR ALFOTíSD HOIGUIN
SIERRA

""•"""'NOTICIA DE CONFORMIDAD-"-"—• Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial ele Pfocufaduría
General delaNación yseencuentra protegida porla Ley Sólo puede ser utilizada por elpersonal o compañía a lacual est4 dirigido. Si ustetfno
eselreceptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor oorrai lo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, «opiao
toma de cualquieracciónbasada en etta,se encuentra estrictamente prohibido.
<mim€-attachment>

https://oiitlook.office-com/mailrtnb€tx/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVttLTA20WViM2AwYTFhYQA<aAinyrNciT(a!Ohelfn6H1THmg...
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SIGCMA

JUZfiADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PEKAS

T MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOCOTÁ D.C.

I Radicado' I iJO¿^cO'-'f>o'-OOC-Í018~ol57S-tl(l
InEemo: üis:'.!
Concl8nac)B:~t~JO$É GABRIEL CAVCJDO

, C0wCiLR-0 PARA 3E_;NguIR, TiUFlCO DE
I ES; CPtrAUC^llFS

Recfusit-i: ]T"CÍB0C PICOTA

AUTO INTERLOCUTOmO No. WM • 336

Sogotá 0. C-, febrero veintisieíe (27] ce'ios r>il "einticuairo (?C>?4)

i. ASUNTO I 'j
f^cde c) Cftspjí<-íio a prflnur»cf¿jmlento en tomo a« evcr*tu5i reconacimionro del'SCb'í^ga^^/
ta ItbertacJ cordiaonsl al ssntewiúo 30S6 CABRIBLCAYCfDO. ^ x'

2. AMTEC60ENTES

1. El 13 3« sepuembfc rSe ?OlS, el )uzgeio nena! cel Circuito EspéaaliZedo de Bo$ocá. contfeni é
JOSE GABftIELCAYCEDQ id^tificatfo cofi la cédula de ductodanta No, 2,4, 5 949 tie Honda
-ToUma , a Is oem « J40 meses di» prisiw, multa úe 2.684- S.M.L.M.Vi, yá ¡a per.a accéwrta de
intííffiircjón dQ Oarecfio y i'jiiciones puD'icas sor mísirio lapsoJe Idpen^ líe pnsion, aJ naDer sido
hollado rcsfioPisauk' de les üeltíos de ito-dérto wra afc.'ipiQuir *r,''.concurro fieterogénec »r- t'l de
trafico o porte de sstup^faciences. agr^vaflo, previsto sn Iüs si^cjIos 376 •nclsc' 1 y 565 rwmerdl 3,
MOfnclso 2® oegandole la susse^-^sion conoicíer'ai de ié e.'ecunón de ¡3 pena y \a prisioficfomlctfíarta.

2.' fanc:cn ía cumpk desoe ei.39 da riMyo d« 2018, fecha en la qu^ fiie captur9d« y en
audiencia ccmcer.tfAda foe Irtipuesüs medida de asegyrgmienw er»cencro de reclusjón,

3.- BS deoctuhreáí?G1l3,,6Ste Despaclio asurmi elco'WJfnisntc de lasdiligencias.

4.» Con decisión deíecfta.if de.ocUj&re de 2018, se nepó el sustituto de la prisión dcmicjíiaraa'per
graveenfermecfetf^iTOjmpítbíe ton vtQa ^ centro de reclusión, en su lugar, se erdení ofioar 8'fa
eáreelDistrttal cón el qM^-3spys^ran lopertinente pars Ortnclar atendófi medica a*p«^9do,

5.- £í V, de ftfBfíro 2&19, nose concedió 1® pnsló"demiciiarta que prevé e' artícvto 38 y 386de1
O».

6 - B 4 loe Junio da 2019, el Juzgado 2" Homolw Guaduas (C^ndlnamarca), asarntó el
o^f^nvenEo de la actuación por ccmpciencia.

' 7.:.Eh6 de d'denit>re de 2019, no se concAdfó ia prisión dotnidltana por estado qrsve 4e enfe^^edad
IncompacibJe con ra wda.eo centro de reclusión.

6.- Ai sentenciado s« te !>a re&pnockSo redeftCfón de pena asi;
U-25 días, el 6 de dkiemtjre de 2019.
S'T^eses y 18 d:as, el 16 de sbri\ de 2021.
l mes y 29 días, el 13 de agosto de 2021.
100-5 óids. Ifi fin noviembre de 2Q22,
93.5 días, el 31 46 june d« 2023.
86.5 días, al 13 de Cciembre de 2C23- '

9.- EJ 22 de oct-.ibre oe 2021. ns se concedkita prisión domicitjana por estado si'a»e de eo^fmeeaa
rfKcmoatitile con ia vid d er cenfo de redus-ón

10.- £j 2,^ np s9otiemt»re ce 502;^. '«sswi^'ió«• tc--on^iient.n es «.ic dHiq-rníjos.

] 1,- S 31 dd ms'jo de 2023^ el cfaspachc nogóia prisión domiciiiana pcrgc^ve ectsco d« ^terme^C
mcnmpai'tne cor la vtda en «enero de reclus.ón «f sentenciado,

Elt3 ée dtcicmftre oe 2023, se dispuso no reconocer losd)as.c»nor> o d1as-3ide cada me%

ÍJ.' El31 de enero de 2Q2^. ingrese; cficfc No. 1I3-C090G-A1UR'010 del 11 de enerode 2C24, can
el que se allegó entre otnas, riso'wc^óf'favcabtc', catHU ft'o^jréfica y certincaoos de catificacjoraffíe
conducta.

K^rná Judicial
Concejo5up(;rlurde la

R<?p*jbli<a dcCahsmhu

' ' É/^ \
SIGCMA

14.* El20 de i^reo »^2G24, Ingreso correo co-i ei que se adjuntaron, documentos con el fjn de
demostrar arraigo farniliar y socai.

3. CONSIOERAaONES

La libertad ccndicJonal. erigida por el legislador comosustituto de la pena pr^ttva de la H&aitad y
«atendida como graos estatal concedida a ias personas condenadas privadas da la iUi^rtíd a través
d<í fos iueceis, tiene lugar una vez reuni<ios los requisitos expresam^té sellados en el ertículo 64-
dei Código Penal (mc^ncaOc por el sftrcufo 30 0^ la léy I70?^0e 2014), queinokca:

"Art/cuto 64. Ua^fté^ c«*>dkJona¡. Si iUHi. ^r^vio ^atacioAn Se la contfiKa- puóiO^ cw^e^fA ü ilt^rtair
d )9 persona csiiOenáda a t^na tic ¡o i/bcf'aa cjJáMo cur^pÉOo con

reQr/ií/iíig; ^, ' ^

Que i9 perdona nay^ ojmpnóo fls fres Q-jfttei f3/Sj wa, f C-^ ' '̂ •
¿. Que so sa«eu6£fo efítítemp^fic y ccmpercamiento dt/rafi» el &sam>tnio "péfíker^ci^fn e/i kltéftn» de ree/usi^'
per'rTkssjpcfler fijn^edameiyce «jueno exfsa necewíííJ dé arttjfivíir lé ?/ecve^ tfe ÍS» pena, ^ •
i. Qué tíñ'nuéafr^ ámatsú famií^ Y ^ '

Corrv^.ttíe ai /¿/tu pira wfKeoar ¡a «vHfóÑp^a/ esSPMcv/ «pr)ado& /os'-«tvQiAta£rJu
pru^s Sllegaa9s a la sctua<:too. la ex'stencja o ine:^lstf*ia6 96í oreaipo. \ '• 'i

^'\ . '\ 'Sn todo caso so iOficasJcn estafs ^t*D&fit3^a a ta r6e¡afac*ór> a>A viGjtf<^ o a(.a^^9i/rttiniartto 06i fisgo de ib
lne/emn/7ación mMIafíOí garantís pJtrscna/, rea; ea«f3'<a í acuen» 9ue setfemuesíre /'»soA^ncí«
^el corvíena^ E' f*efPüoQue para e' compUnf^nto f¡a lo peha se''nfífíri <omo'pe/fOeo efe prueba. Cuando
aíK sea fn/énera irtt añoa, á/juetfioí/ri eumef^taiiofrasu fr. qct? (ane»)gufi(, <f« nnsidefario necesario-'

Tenemcs$ eue'» oue -a atada norma o-evc un reouisifo de orden obj^vo relacionado con que el penado
Kays ccrr.plioci (res quintas partes oe 1^.condené), aunedo ajá valoradófi de ta nensldad de
continuar c:cn la ejecución de la parta de acu^do con «t deaempaáo y comportamiento del
condenado durante ai tratamiento penitetiáaHo, más la existencia de un arraigo familiar y
social, prevlA vMoradón de la conducta p:unibla.

InlciáIngente, «.*> cuanta al análfs<& da la «onducta punible perpetrada por JC^E GABRIEL
CAYCEOO, se r-cijerda en este punto, que conforme con Jos Imeamientos jurfsprutferiílaleS de la
Cütte Cons't jc'onó^, je..conducta pur ble desp'eaads por et se'itenciado deoe ser valorada en esta
instar,c)6 [irixciaf ce ejecución de la pena, sin cue esa Situacfón resolte cont'sna al pnnapio non bs
in íden' y de; -'.ipz natura^ pues esta nijev.3 valnr<9Cióti se e'ecfJa a "finQe analizar aspeaos diferentes
a los^estudiados por el Juez de Conccini.erto, como lo wm ei tratamiento oenitenaano, la valoración
de la Co'^ducta v «a'necesidad de continuar con la ejecución de ia pene.
V \
Hechas'|as snteriores prcds'ones, procede esta Juez de E^acudón, e valorar la »nduota^
punible en el caso con^eCo, ast;

*\ I
?e.t^ene/que JOSE GABRIEL CAYCEOO, *'j€ r^nndenado en ^stas diligencias por las -conductas

' punibles de cc"deftc> para ueimciu^r en concurso heterogéneo con e^ de ti^fico o porte de
estutjefaclentes agravado, previsto en ios artícelos 376 inciso l y 305 numeraf 3, 340 inaso 2°, por
cuanto se loorci deíerminar que, et precitado i^ada parte de <jna <xaanl2ación dedii^ada ai tráfico de
estupefacientes, para ojyo reclejtab^n persotias cor e^ obj'etivo da que estas abordaran vuelos
ccümerciafes en io& aeropuertoa de la c^idaa de Bogotá y Patmtra. valle, con destino a paí&es de
Suropa, levando en ^s eauioa^as los estupefacientes. En cganto » cenado, era el encargado de
piarrear y coordinar, jurito con ios demás miembros de la» organszaerón le tráfico de las sustancias
oara la cor.sjmaoón do' delito.

Reatos c:ue r^jitan de siQ sreved9d, al ser enfático e^ Fstiador, cuando en la sentencia resalta que:

"r .) 4e^/"é« tfá npfto, eJ ¡xpceaer d^ vrti^adp denota d{Hj/u'*(JKjaa¿í. m sos í/tíMos f/scmaf y mptartti. a'
eóntrariar^í ofíte'iamientcrieffdf Yf*st¡fii-pij9SK> ar?pétígro s'O^n ]urfííK9t39H9a/ia pvWKa, tíasUfífaimpwlefK^
para tí focic^aó

cl^:rí,, la 5:'-rj(f?c?.* ryuce-'.»c.!so.-é ífcraci.jnss «i? cr^-vos.-j'a/ro <}ü4i vs^ oñsoi lá a^Kctiu
«>sSM rr'ii'Jc.'r ''• myerre .*« i-yi '.«Vf c •.-í-uáI, i'esvíWrtflO avw

¡ftttrSf /mí™ !<> ír>rr,-ffj¿-'' . u-'uiM^nt 's ¡liii t'vit'ü fi <AjT*j vue niwía^ <£->r'rjfíHiiíi¿Jiñvf^.
y «.ftn 4 cl'S' gf.ri r.intiríaei 'Se mcisfíííi M.oe^mieoí, salí para ecuijir a resBfcer este Oa^h-

eJ de 6s(i/vfffa<ie/nttses tn/r da tas pr/napaies pTC6mm¿tK»ssponles óa r^vesrro osH,Jitfíts e9n b vifiSfícífi
y ra ccmwc^ór}, y arrttraza zcn ae^r^f^ sm du^. sv ssra^edatf es
prtffofcjónala ^ sxcrbHantéí ganancias oua fosgrupa iSéiJrtcuafKiaieí tíiefUaíkí^ a etfs eavuctíi ^a/re/a^
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Así y por cuíífiTo co^ü sft inü:;c miúalmenfe, aienaicnG& 'Os nncam.enCos tra::edos pw la Corte
Cu''SU'ucioi'^i, la valorac^ de la cor>ducta punible que realice eJ Juex de Ejecudón de
Penas, debe tener en cuenta todas tas eircunataneiaaf clementes v consldefacicnee
p^r el jufg ^enal en la senterK^a. sean estas favoraD<es o desfavorables al oMrgamient-O
de la libertad condicional. (Sentencia C-757 de 2014).

Se evioencia del extenso de >a circunstancia fáctica y ios elementps matcnales prebatoplos^
advtírifdos por i;l kiC- Je Conyi'itriisnío «Jri 1,1 j.<íri!.ifir.^« d;» nscucióa, tíue 'as csndüctSs
punibles Cssplegaüds por a sjjritetKiadc J05C GAdRIEL CAVC500 v VQ' as cuaifs ^j2 sancionado,
conllevan s^gr;f)Cát»v2 gravedad, toda que '3 moda-í?3 ¿9 ©sTas y cjoc rooca-^n
el üícío se nc les(va<, riel orden 'cgal y tontrituciop!*! yuft ccior.-if er. rdigro bicín«
Juriaceos uieiaO:^ como )a saiubrtflao pública, ewe otros Constdcraniío c;uc, -j actuar del pínadci
rplatfvo al dv astunc-'acier>{E niemaconól, ru/^ fifraKC^-cl únxn í-ihrcriftr-un groy«tio
(ocr«ivo itíci'.o d costa de Je%z uO Oela poóisoón propensa ai consumo de sujcsnciaS, l^mSTTOc
ta moda!(dafi d<í c^ss conductas aftí lesiviflart rio \ñ ^ogiirifl^d y rran';ijii;fl,'»;S rlr ia rjudadania en*';
generaJ, nacional e mCef^aconai, qu<3 se ve expuesta a )as norjvaá coribecuentias gus a carrea'tíies'
actividades. Es relevancsque además dichosc&írtpoflamienfos conlievep a la ^jinnracroi^del ol*den
económico social, (a estabilidad econcmic;» y fociai y orden pú&iico, t^ues' coobl^uye
simullineamente 3 Ja descomposictón social por codas las crcunstancIsS Quí 'cOearv^ cScura
actividad y que se convierte en uno de los eslabones de la larga cadeHa qce caracteriza el entortio
dela cirojladón y/o tráñco de )as estupefacieoles. ^

fi>f)íe tan grave e irreprochables conduüas, se impyne a esta Jüe?; cbfl>9 lo, dejó OeliP.eado laCorte
Constitudeftdl, una mayor ewgenoa y rleurcrsidsC al mqfnente'-tíe .conceffér e! suproaaoo de la
Ubertad Condidonai, \ '•

Se^á eotofrcps 'navor ta ex«g«/>í.iií p<»rsesta ejecutora la evcíífjacr-¿rdet tt^rarnien^o C)e*Mt€PTC<wor?Lie
basta s< ir»ofYien?o na alcartradoel semenaadq\ las demás exigencias'egafes, para deWrmmar frente
a ¡a vsS^racicri Ge la ccj".cijcta pg«^^bie, si sCha.l&grdtía eJ propósito iesocié':2ado' qite coTnyorts la
pena impuesta a JOSE GABRIEL CAYCEDOy conduk sí se encuentra o tut preparado pera l4
vida en libertad, respetuosa de las normas d« convivencia y orden aoclai, Aspecto qce se
retomará ai ftnaJízar esta <JéclS'¿r

Sobre et requisito ob|ettvó,qiie exige la norme:

Encontramos que la pena quF» écttai*^e*ite cumple e' sentenciado es oe 14C meses, y las tres
quintas partas de esta equivalen a 64 meses; há estado prfvado de la i(Dert;)dpívr<>5td actudcldn
desde ei ?9 fie mayo de 20i8'-cijapoo fue capljreflo y le fue »mpuesta medida de aseguramiento en
centr.O'de recl:jsion-.a la fercha, tcnpo en el Que ha descontado 68 meses y ?9 ¿las, más 17 mes y
B'75 días ce 'ede^ción ^econoaOof. hasta el momento, 9uarisr>Qs que surnaoos arrojdn on total de
cc^cuen^ de 86 meses y 7.75 día^ por tanto, se tnf.ere que en eS suo encamine JOSC GABRIEL
CAVCEDO Swpie «! tequ'isft-j dfi .tar^cier obj«5iiva

En cuento al dei«fnp«ño y comp^ftmlento del penado, durante tí tratacnianto
,|^en Itenelah o:

Se resalta m^oalmente, c?ue eJ proceso penal que se adelcmtó en contra de JOSE GABRIEL
CAVCEDO resultó condenado en vitud fle acestaclón de ca'gos por preacuerdo celebrado con k
i^iscalía, lo quR slgnifici^ un menor des jaste de la ad^ninistraoon de justicia.

£n lo quft atañe a la conducta de 30SE GABRIEL CAYCEDO, dut?nt« e>t«mpo Que (leva interno en
esCaWeclmtentCicarctíarJO, la ca-ijflcacvón Oc su conducta ha S'do valorada como BUENA Y EJEMPLAR,
no regtstra sanciones disciplinarlas en su contra, y e( Consejo de Qisc»plinadetContple;o Penttenciarlo
Con Wta, Media y Míoima Seguridad de Bogc>tá la Picata, mediente R©9CitíCi6n No. 0035 del 11 de
enero de 202<, emitió CONCÉPTO P-AVORABLc a la LIBWtó CONDKIOHAL del Sftitenciado. Se
evidencia, además que durante &u perrnanenoa intramurai el interno desempefU actividades
pit^ductívas para redención de la sanción, qce aportan además a su resooaítzapón

£n cuarHo al &.'oceso rísociíiliíauc- suge-toc S'Of «' ^rupn mte'Civipiinano pora t' pWL'ilado, an la
jjft'íra c?rt>lla Brogr^ts íictuatizaito v aficceda por o' ceiurc de "«cJusíé'^. se oüserv'a dio mico
tí Irasafrwenío pcnttencic«no y-eíC-e ei :C Je maya «2019. Sicndc tu ú(hrr.,i d,í«ific3i:láFie* 28 dejui Q
Ce en fase MINIMA, de oaue se adv^rte qtie, a.rrrque ha cumplido un tiempo ccnsidersUe de
lajfeña nQKasuperado la totalidad de las fases del tratamiento per^itendarlo. 21^oque si ha tenido un
avanece posithro, al afí'srizdr uns de las últimas fases del tratamiento. Noobstante, seri necesario
solldtar aJ penal ailegitf^ los conceptos sob'e e- ma/c a '̂anc^ en si traiar^iíento peruteneastó
5ugí!Tií1o por el grupo interOisCpJinarlq, y si el mismo ba 'nfluido en forma DosiMva para ^
resocaifzación.

Ramo JuoiriAl
^ Craiselo Si^prff;>r de la judicAtxiro

Repíjl' UcH de Culombio

• .üA
SfGCMA

Frente a la reparación de ía victima,se advterc c-r, 'oj iv^-es jundicos tutelados corresponden
a 'a salud y segundad pública, por lo guií. nci txiscp vicr'Oiii det^'mirah'fl, 0* lo Que se Infiel que.
ro es exi^ipie On:bo preaiupuesto,

Del arraigo del sdtitenciado.

Sobre et nrraigo delsentenciadoJOSEGABRIEL CAYCSOO. errterd<do dího conceptocomoel Hjgar
(Je cfc>m/c/Vío, asréneo famiUar, as negucfosa ti^bajo qve tfcne una persoga y respecto del cual posee
éntmo cíe perrmjfjefída, conviene traer a coJación algunas consideraciones nachas pe la Corte
Supr«na Ge Justicia en rc-íWón con el arrogo, sobre el psrticutór d máximo tfkbunel expresé en
sentencia de febre^ so siguiente:

"En foffue «taÁadi fémifíar y soct^ ^ sefíreKisdo. a tücoJogia oe ior^rma «setftra: ai^g^ar ta afectiva
onvación Je li Hb^aü an a/ Jcma/fix fiof «f/o. él joe^ esté /^amaffo a ^Wrar tós at^crcncé*
C(7ne/ané '̂í ¿/e/^e c9/r un¡tjtfar detsmfniKío, paras» confsr con i/ñrefirenre ot'jsffvv iv^ v'perhrñ supo/>eÁ¡
^uoOáOs'neiyKf -josaoué' w evatArd al oj/vpf/mtcfva Oela pena.'' ' ... '

Ai respecto, durigue ailegó correo 9lectrár$lco conelquese aportódedaracidn juradaante NoC^o
porquiendice ser la osmpaAera sentimental del penado, referencias-^rsohaies y copiade Ce
SQrvKk) público, estos provienen de una cuenta a nombre de ür; suieto que no se'encuentra
reconocido en esta actuación^ aunado a Que, tos elemerto^-alt^^ados nc resultan suñdcntcs pe<*a
demostrar la /^al existenrta de su arraigo al menos í^miltar, pues,^no e^ pcsibje inferir de estos las
cortúioon&s en ¡asQue se reobiñaal penado en -caso de coñcedérséirt bérie^cró alguno, si todos:os
miembros de Is familia están de acuerdo en acogerio, de co^de p-qvienen.ios recursos y cue vínojios
tienen con eisentencJado,por tanro, sq ín^re que. JO$CG^^EL UYCEOO,nocumplecon dicho
requinto,

En esas condiciones, resulta necesario la verlfic;>ción de arraigó a) ripnos famiJIardel penado, pues
no se debe pender de vrsta que ta familia és tí b«$c fundamental de la sociedad y para esta caso, el
apoye, afeczc y accmpaftamiento resultan'da'trascenderíal irsrportancla para so refnserción en la
sooeddd, dadoque nosojaestá en elJñterés legitimo de acceder a la libertad delpenados^no
la protección real de^ia sáciedad, o eñ sy^ defecto, de no logarse el resiaWecimiento del vínculo
familiar, preste' el.acom.pañamlento y a]»^.necesario por parte del (NPEC y Gobierno Distrital,
en losprDgraf"asáiSpuésto5'.,para lograrsu'retomo sodai sin que quede a la deriva, en ía calle, con
las consecuencfñs ríegaóvas'que tal conOidón genera ¿n peouido del mamo penadoy de la
con^unidad. perdiendo los avances pcsittvos ^oqrados basta añora en el proceso de rehabilitación y
comjeiendai adquiridas por'pl fí^terna.

ñi«s^ien, ante la vaiorseión de la arave conducta Ilícita desplegada por JOSE GAfiRlEL
CAVCEDO, el «'Vank^e en ei tratamiento penitenciarlo para el sugerido por el penal pese al
tiempo descontado, hasta la fec^a, siendo significatívOr se tiene que el pronóstico del
sentenddoo «leviene en negativo, concluyendo la necesidad de que continúe con ei
uatámisnto pendenciado al que ^ene siendo sometMo, conforme con ias siguientes

^-«ortSIderaclones:

''No''puede obviarse la gravedad dei reato por el que se sanc'onó a JOSE GABRIEL CAVCEOO, tal
como quedó valorado iniciafmenEe de las circunstancias Párjices descritas por ef 'sHacicw, lueQO,
vaiorados así el delito y conforme con las ex»Qendas rtsi articulo 64 del C-P., yue acui se aplicar oara
la procedencia fle la Ubertad cond/ctcnaf. cuyo fin último es diagnosticar oue ya en libertad aí
sentenciaoo readecusrá su conducta para no trasgredir nuíívamente ios bienes ;urk}<can>ent€
tutelados y ísíará conforme con tal situación; es precjso conctíjir que 'os cornportamtintes punibles
del sentenciado además de trasgred.r el ard<2namienfc Jiirídlco. se aleja de las normas de convivencia
y ordefi sodai. sm oue hasta el rT>Qmcrto se vislumbre una buena expectativa para la sociedad y por
rl contrario conducta ilíctta par el peípelratía. que altera el norma' desenvoivimen» de la
sociecidd, frente al poco avance en ei y roce-so lie t'alamle''.tQ penitenctanu ei> el reentro de redu^ón,
Kevan a concluir qui; se debe preferir la protecncn de la i:umuntaad y el interés general.

Asi, psjes s) bien es cierto que el sencenciado K>SE GABRIEL CAVCEDO ha estado prh/edod« ^
;lbertdd mentas 68 meses y 29 J'js. y 0'A>$0 , )ím;>í rw-.-t-.v/j e« iSíntro D«í"'fRfHiafi6 ha sido
cal'ftcsii'lo .•on'iC bueno y etemplar, <K-rTr.,is. ¡iñ v:o «.'^vioaiU'S vé rMrncíón «ur«nle a!
fumyiin'ii-ntc -Je la c^srig, nu gs .Tifeno.. '.'te/so, '.^e. .1'erhiji 'm -o rr.<r sofo Sfí fase oe
M'V.^iA r>r'.3'JP|IJAC3 y, s. ti» 'Ifín-; en c.,e~'-'s r;..e -'j- ni.j^íiro '.u'í ¿ >• tr.n:<'^K'nio p«"ite.iC'a'^u éS
progresivo y lit;ie cotrici firalictsd |)r<»i(,j'4jr 3' <o'.';.»n='!-o pnrc la vida <-r ic-ífíad, a través de ias
actividades qui el Consejo fle Evalúac<ón y ^rat¿rrlenío ct* L*tíntro oü 'ccíusi6a rprsm,cnda para cada
Cijso particular, según sus flvíinre<J «!« ci proceso ds -esociahíanon, na&ta 3<can¿ar feses de
tretarntento abierto (<39 sQQiji!iJa<3j o cíe uíjs .»e enncndan compafibícs ron leí

condicional: no se considera consecuente con los principios que r<9an la ejecución dfe

' v«r ^p^tg rjE ,-01 h M Juvj í.'j.^i-<54ü iusi&s l/a'-i'.w
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la pena, ni con las fundones qt» se observan en esta «tapa <te( proceso penal, retonwmlar
la libertad de un Interno oue no ha cursado la totalidad de las lesea del tratamiento
p^i ten cfario,

No hay que perder áe yísta que este aspecto está ¡nUmamente ligado al raquieUQ previsto
en el numeral secundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buane conducta
del recluso, sino que exige que del adecuada "desempeño y ccmportein'ento durante tí
tratamiento peniten<lario~úf c.wa-irnni-iuir qje eocabií otci-gá-'a lipetad íl reclusoi de manera
uue no sülo düL'e tín^^rse roniide-accn el coí^cepto lavorarie fm.iiüo por el cantro Ocredusión, ra
netesariu remitirnos ai srtiu.in 1-14 dp is I?y fi- íie 1-953 iCndiqp Penitenciarle , Csrcela/ioj.derde
están consa^'ad^s Ies c'teros Mra dirierr^in.ir 'as *a5i?¿ Je trairirrjcnto oenaenciano; soDre esío
pi-nw indttá id téter'da noma. x

x

"AHTtCülO SáA. fASfS DSL TñATAMXfHtO- bíSf^fíma rir! f/aM'nji^níü p¿o,je^í- '̂3 esta tn^Q^'<iit^rittí
Vgv^nt9S I, ' K-' ^
2. Ofiseíy<t€«>f?. iM^ndsfATc y Ná</j'"-sc'á.9 fncCK^. «L 1
2. Ma íe^utiaeO i}¡m el perx^o c^raao - y /
3. Aftfetóo^ ftSffyririíií oue ^i'aereado ío/^ifü/fno. : \ ,' /'

MUVíTii te^i/ndíC o pvimdnaOi^rfc. ' i \ '
S^Os coft/^Ta. au^ Qoine/O/rácon fa ¡'ósnad .• ' \ '\
tút pro^&mas fta-ír^oón p^niTenct^rii teróo oUíganeieA m i4S'tf9S paf9 toaos-foi
SW eu«es» txduYS e/ Uátajo. u sección eiJu',„íh-d tJef JWVCT^^umln^ttWÍ, eitosp/cgr^mas,
aoief^ñfl cuena ijue su /tonr^j^o Jecus éOá/ca' W ^rjgfyaAf '̂ áf ffe/ iW#fWi
PÁAJkSkAFO- ln efec-jaó/^ áelíistsme prc^/esivo se hárs grgOoá'fíienrei'sfgún 9s dSfiONDü'datí^ rfel permasi
y de ;a mtrwsfjvctsjfa óe los f?nffOí M .'edus^iii. ($¡jt¡risfefi\) y néijnita

LO ftnterror, nc puecJs abordarse con 1tg«re^, pees no tí? balde contemcJo el ieg»iatíor ía
smpjem^acroa de un s»fcrr»3 pen;tencíar«3*ae trétSTrsiG-ít© píogreswo,s fin de preparara? penado
wrra \9 vidaen (ibertíd lernentío er»v5uenta^,jio kjid et f»n fft«»cialf2adof de ta pef»«. sino edeaiás el
fir? de prevencírtfi QG'̂ ral, entonces én este momento,nn sa encuencran iosargyrienttis neceados
P«r3 smtar oojetr^mente a co/issOersr qué la sociedafl rw v v<?rá en peligro fiuevámente para
antlctoar retorno del'jenEenc.aüo » iá soc'éflsd, pues ta valoración de laconducfa rip.ua'va iigue
vigeníe,

Luego, ccnsideta el pespacho que ei irótamier«}n Oesa-ron ido iiasta la fec^a &or JOSE GABRICL.
CAYCEDO, no ha sido_ suFlciento, p'ir lo a^e, al reaJi^^r un test de ¿«ndé^ción, írenfe al deirto
canrieüdo / i-u aw&nce' en-pl traían penitenciario. €S indicalwo que ef€i:tivamente NO se
eneuentr® preparado ^ra reintegrare© a la vida en comunidad y iles»itfi>;verso en la mJsma
denfrckd»?! dé. su5 obliyactlnncs y fas Dw^nas ccstumPres.

Af rea»i2jtf el rcsl de wriücrdcró- entre la f^ena iirpuesra ccnfórme a «a vaioracón de la conducía
sancionada, e' gradí Ce vu'neraciór del üien fund>c9m€íiie tutelado y el proíesfl rJe resoeialPzacJón
q>je 3 la fcclw r\i ¿>dcienradfrtíl sentenciado; es evídecte que dichw proceso ar que foe iomeiido >OSB

,'6A6lU61. CAYCBPO, es p'0giví>'vii y a la fecha no Js ha traído las sLfjcifintM consecuencias
posíivás; piír >o aue es necesano cc»n mayor rigurosidad apitear un tracsmiento de rpsoO&ínscJón

' concieriíúdo a^e campa efcchvamefirecort lasfinalidades deímismo, vasi •agíariareaclaptícidn dtf
sancionacro par? retomar so vida en comufutíad, siendo necesaria cara este riOT^fo 3&<«gurdr no
solo «I ' r rcsoridHíadcr de la sena, Sino «J&fnás ei fin de prevención general.

En efecro en es-re momento no se encuenlran los argumentos rrecesanos p^rs an-iDer objetivamente
a considerar que la sociedad nc se veré crn peligro n^j^vamertts gara anticipar el retomo del
sentenciado a a societíao, ?ücs <e vatoractón negativa de la conducta delictiva sl^ue vigente. €n esfc
caso debe p'-rrar ig p«otecciofldel interés gen^t frente a su orctenstón particular ce obtener ta
léOeitad corrdicicna!.

Así tst cosas, el conceptofavora&le emitido por el centro de reclusión nyes surictectepara conceder
el mecanismo -itstítutlvo de la Libertad Condicional, por consiguiente, actnc<e»^c0 ai principio de
reserva judidai. nKt De«pacfro se apartará oeJ concepto positivo emitrcci porce^t'-i de •«cfufión,por
iaf«cuitad judtoal que i»n nratery^ «Je b«."1:sid raO»ca en caCoza flcl npi>,-adf«f >5.i<:'3r, pues a pesar
dequí? el vcjnfun.jíjd-i '-a Oí-'í-'<fraac oo bi.$r 'irvinnurldmienUi inr-ar<L'af, c. í>i'f <.•» i^-ficlrjnie si no
<e ob*j'?ntí -'I coticGpro 1C'I c-ijfü«3 «•''(•idiirir^ii'jano dvy^^e Cel f:»cc<'50 ce *esociaÍif4^j;>^?,
per lo r.ijc re sr «it-sfac^n a ceD<:''d5C lo? reqci.siC&vyevaKos c .3 'i»^:nia. «teifiJ •ír.iJc <s la vií'oi'acié^
ffe la OKiducfe, que resuin Jjgng ool máximo reproche, po- lo i^jai se considera indispensabfequee.
penadocontinuéprtvado de ¡a libertad, MIENTRAS S£ CO«?l.eíA 3. TRATAWieVTO PeNITBNOAft^
£N APUS D5 UKJRAft ÜNA VERDADES RESOaAlUACÍÓN. SiN PERJUICIO DG EXftMitów

~ Vff ¿;iHilf«ii£ia C 'sJ. R9C2238S U P Er^rfi Lgrii^A Ttujillk'-

Kmid
CensLYi ^upc^or áe lajuátc^iuri
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PEftlODICAMEM"^ EL PROGRESO Di S4j TftAIAMIENTO, y SE VERIFICA U EXISTENCIA DE SU
APffAIGO FA^IIUA.R Y SÜCíAl, para a5i atreder a tal subrogado, pues solo asi pocna garantizarse
matenalmíji^k- a la socedsd nacjcnal <iue no se verá desprtrtegide ion la ocurrencia de acHvidaücs
delicllvas Je arraloga narufrilf;¿a quo Dudie^rd desplegare! ser. tarad edo.

Con fiase c, 10 antenor, no se accederá a la tibertad condicional, nasta tanto &e determine
^haciente«nente conforme con exa-ren pe'jüdTco deí fata miento penitendario que se le adelanta
9 JOSE GABRIEL -CAVC^OO, oue este ha alcanzado l9$ cond'clones para su retntpgro 9f
rongiomeratio sc-i^ai v que cuenta con arra^go familiar y «oclal,

Fmdimente, renrUr copia de e^te prov'e!;h> ai Esíaa'ecimiento í'enitenciario Metrcpolitano iJe &090tá
"La PíCOla", dondeiée e;icjentfa í! corteenado para ñnes de ccftsu'ta y para que otre en su^^iWva

Por lo ekCkjesto, EL 3UZQAOO DXEaMUEVB M fJECÜCIÓN DE PENAS V H6DÍÓAS 0€
Se€IJFUOAl> &I! BOGOTA D. C.,

RESUCLVE: ' / /'
\

PRIMERO; i^O C0NCED6R el subrosado da la [(bertad condicional al íenterr6§^o JOSE
GABRIEL CAVCEOO identificado con (a cédula de dudada nía No; 14.315.64d de Honda -
TofJma-, por lao razor^ijs antes anotadas.

SEGUNDO: REMITIR CORIA üe este proveído ai GstaBteomiertto^PefntenciaHo Metropolitano cié
Bogotá "La p-co^í', Corde seencuentra el condenado parsVPnes'̂ e consUlla'V para qúc obre en^
respectiva hoia 3c Vt3a, \ ^\ •

Contra ^t&decisión proceden los e^t^rsus» deLey, ^

HOTIFÍQÜSSS YCÚK PLASE, —N \

ftüTH . I

iCentro Up Sfi-yicios Adiniriisítrnivos- fuztütdí.s'.k-Í Elocución rtc Penas yMeclid;is da Sf:q<ii ifl.u!
Enlafecha ••->5^ .t iMr v x
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11/3/24, 16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Re: N1122521 -19 Al 2024 -2B6 JOSE GABRIEL CAYCEDO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 11/03/2024 16 27

Para:Alva'0 Mauricio Duarte González <acluartego@cerídoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde

Acuso reabido.

Enviado desde mi iPhone

El 9/Q3/2024, a la(s) 5:00p. m., Alvaro Mauricio Duarte Gonzálezoduarlego^cendoj.ramajudiciaLgov.co escribid;

No suele recibircorreos electrónicos de aduartegQ@cendoj.rarria.iudic¡al gov.co. Poroué esto es importante

Buenas tardes doctora, se remite Al 2024 -236 JOSE GABRIEL CAYCEDO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

<Ouíloo)(-fl>crqpjk.png>

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informaque este correo iVO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventani¡Ia2cs¡entnshtafdcendoi.ramaiudiciaL^ov.co ó en su defecto directamente alcorreo del
despacho que requiere la intbmiación, Adicionalmenle, sc advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda ve? que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no de.seado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contíene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo v lo recibió por eiTor comuníquelo de inmediato, resoondiendo al limítente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias
legales como las contenidas en !a Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v Codas las que le aollauen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ***"**'**NOTIC!A
DE CONFORMIDAD*"****"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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